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RESOLUCIÓN OCAS-SO-06092016-N
o
10 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “En todo proceso en el 
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) l) Las resoluciones de los poderes públicos 
deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. (…)”;  
 
Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Será responsabilidad 
del Estado: 8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y 
propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2. Un 
organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y 
programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”; 
 
Que, el artículo 355 de la misma Ley, señala: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 424 del mismo cuerpo legal, prescribe: “La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. (…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
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Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “Derechos de los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…)           
c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo; (…) h) Recibir una capacitación periódica acorde a su 
formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive la superación personal 
académica y pedagógica.”; 
 
Que, el artículo 156 de la misma Ley, señala: “Capacitación y perfeccionamiento permanente de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades 
públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones 
del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a 
financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año sabático.”; 
 
Que, el artículo 28 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: 
“Formación y capacitación de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Para 
garantizar el derecho de los profesores e investigadores de acceder a la formación y capacitación, las 
instituciones de educación superior establecerán en sus presupuestos anuales al menos el uno por 
ciento (1%), para el cumplimiento de este fin.”; 
 
Que, el artículo 81 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Garantía del perfeccionamiento académico.- A fin de 
garantizar el perfeccionamiento del personal académico, las universidades y escuelas politécnicas 
públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico. Los institutos y 
conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento presentado por los 
rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCYT. (…)”; 
 
Que, el artículo 88 del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Cursos de actualización 
docente.- Las lES podrán organizar y realizar cursos de actualización y perfeccionamiento para sus 
profesores e investigadores, en virtud de los cuales se otorguen certificados de a probación. Estos 
certificados, podrán ser utilizados para acreditar el cumplimiento de los requisitos para promoción 
contemplados en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior. Estos cursos no constituyen educación continua, salvo que sean tomados por 
profesores de una institución de educación superior distinta a la que los imparta.”; 
 
Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece: “(…)  El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima 
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto 
con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las 
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, 
todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. Los procesos de 
contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el 
Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la 
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 
elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán 
elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.”; 
 
Que, el artículo 139 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
derechos de los Profesores o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, los siguientes: (…) h) 
Recibir una capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que 
fomente e incentive la superación personal académica y pedagógica; (…)”; 
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Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2016-0749-MEM, del 17 de agosto 2016, 
suscrito por la Mgs. Jesennia del Pilar Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, 
solicita a los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior la aprobación del Plan de 
Capacitación y Perfeccionamiento Docente 2016 y el planteamiento de la reforma presupuestaria para 
su ejecución; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Acoger y aprobar  el contenido del Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2016-0749-
MEM, del 17 de agosto 2016, suscrito por la Mgs. Jesennia del Pilar Cárdenas Cobo, Vicerrectora 
Académica y de Investigación, en relación al Plan de Capacitación y Perfeccionamiento Docente 
2016. 
 
Artículo 2.- Aprobar y autorizar la reforma  presupuestaria al PAC de la UATH, para el financiamiento 

de lo citado en el artículo 1 de la presente Resolución, valor que se describe en mayor detalle a 

continuación.  
 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los seis días del mes de septiembre 2016, en la 
décima sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 
 
 
 
 

 


